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NOMBRAMIENTO 

Riobamba, 02 de febrero de 2015 

Señor 
John Asdrúbal Bayas Crespo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía ECUABAMBA 

TECHNOLOGIES S.A., reunida el día treinta (30) de enero de dos mil quince (2015), 
esolvió designar a usted para el cargo deGERENTE GENERAL/y como 
tal REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía, por un pertodo estatutario de dos (2) años- 
según el artículo veinte y ocho (28), con todas las facultades y atribuciones que la Ley y el 
Estatuto Social le confieren según el artículo veinte y nueve (29). 

Se le recuerda al GERENTE GENERAL ejercer la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, y en caso de ausencia o impedimento: de éste, será 
legalmente remplazado por el PRESIDENTE de la Compañía según artículo veinte y nueve 

(29). 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en el Artículo veintinueve 
(29) del Estatuto Social de la Compañía, constituida mediante escritura 
otorgada el ocho (8) de Febrero de dos mil doce (2012)r4nte la Notaria Segunda del Cantón : ? 

Riobamba; a cargo de la Doctora Rocto Pumaguallí, debidamente inscrita en el Régistro de - 
la Propiedad, a cargo del: Registro Mercantil del. gjismo Cantón, el veintitrés (23) de Mayo 

de dos mil doce (2012) bajo el núgero 1259/Tomo 5294. 

  

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes, 

La Junta General. de Accionistas autorizó al Presidente para emitir el presente 

EN Aríg 
“Dirección Domichliaria: Has. Transversal 189 y Nela Martínez (Sector La 4 Deo 22 SÍ 

   



  

EN LA CIUDAD RIQHAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACT “O/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

- 4. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL z 

É 967 

1 DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: —' : 

yO; 

FECHA DE 

DE 

  

  3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación Nornbres y Apellidos Cargo Plazo 

1709741159 BAYASCRESPO JOHN "GERENTE GENERAL  - 2AÑOS - 

ASDRUBAL ,         
  

4,_DATOSADICIONALES: 
[NO APLICA C o. 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE. 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, _ 
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TARIA VIGESINA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

de acuerdo con la facultad previyta en elnumera) 5 dl Art. 49 

de la ley Notarial. doy fe que las copias QUE Ela fojas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mí, 

Quito, 02 ABR 1015 
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  Rgg Mares Laura Deia no ito 
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